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"DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBR,ES'
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folios útiles;
Visto, el H.R.C. N" 271t4-?O24 y demós documentos gue se ocompoñon en un total de (09)

I

CONSIDERANDO:

Que, don CARLOS ALBERTO ESPINOZA NIZAI A, con DNI: 03821096, TRABAJADOR DE
rrr de lo IE. 01ó EIIILIA BARCTA BOMFFATTI, SOLfCITA se le reconozco sus 25 oños desERvrcro

Seruicios;

, Que, según fnforme Escalofonario N'02366-2024 UNfDAD DE GESTION EDUCATTV LOCAL

PfURA gue obra en Registro y Escolafón de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, se ocredito que dicho servidor
cumplió 25 años de servicio el 25.04.2023.

Que, medionte DECRETO SUPREMO N" 420-2019-EF, Decreto deUrgencia N'038-2019, DL N'
1440 Decreto Legislotivo Del Sistemo Nocionol Del Sistemo Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Seclor
Público poro el Año Fiscol 2024,ordenose procedo ol cólculo de lo Bonif ícación, sobre lo bose de lo REMUNERACION
TOTAL O INTEARA según lo dispone el inc o) del arl.54 del Decreto Ley N'276.

Que, conforme o lo octuodo por Registro y Escolofón, es procedenle lo solicitado de ocuerdo

ol INFORT\E N" 1072 -1O?4-GOSüERNO REGIONAL-PIURA-OADI -REGyESC.

De conformidod con el Decreto Legisloiivo N" 27ó Ley de Bose de la Correro Administrotivo y

Remuneroción Sector Público, Decreto Supremo NF 420-2019-EF, Decreio de Urgencio N" 038-2019, D5. N" 008-
2020-MfNEDU, Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrotivo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislotivo del

Sistemo Nocionol de Presupuesto Público, Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector Público pora el Año Fiscal 2024,

Resolución Ejecutivo Regionol t\F 1058-2023-6OB.RE6.PIURA-GP.y en uso de los facultodes conferidos en el D.5.

N" 001-2015-MINEDU, D.s. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. No 239 - 2024-GOB.RE6.PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARúCIJLo PRTMERo: oTOR6AR, EL BENEETCIO DE ASIGNACION POR 25 AÑO5 DE

SERWCIOS, equivolente o DOS (02) RE,I UNERACIONES TOTALES a don CARLOS ALBERTO ESPINOZA
NUA¡ ¡{, como o coniinuoción se indicon:

A5IGNACTóN DE 25 AÑOS DE SERVIGO
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!

rE::ffiqÉ
4:-.:

R 
=luRa

ErREcerófl
REGIONAL DE
EDUCAGÓN PIURA



:
i#t,:

§ 
=rEn¡r

GOBIERNO REGIONAL

PIURA

ARTICIJLo SEGUNDOT Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y DesdírolldIiJ"0338
Institucionol, deberán realizar los occiones de su competencio, especificándose que el pago que

ocosiono la presenle resolución estó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente

outorizodos por el Ministerio de Economío y Finonzos.

ARTIAJLO TERCERO: Notificor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece lo

ley, o don CARLOS ALBERTO ESPINOZA NTZAMA, en URB. LOS JARDINES DE AWFAP rr ETAPA MZ. E LOTE

3 - PIURA y oficinos de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimiento y occiones de su cotnpetencio.
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